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Expediente número: COTAIP/0082/2023
Folio PNT:  271473800008223

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0120-271473800008223

CUENTA:  Con  el Acuse de  Recibo de  la Solicitud  de Acceso a la  lnformación  Pública,  con
número de Folio 271473800008223,  emitido por la Plataforma  Nacional de Transparencia;
toda vez que siendo las diez horas con treinta y siete minutos del día dos de febrero de
dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información, por lo que acorde al marco normativo
que, en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales,  rige en la entidad y a
este municipio, procédase a emitir el correspondíente Acuerdo .---------------------- Conste.

ACUERDO

;,E3LÉ::N:A:cTéEx|,TE°EB:fgNc£5,bTÁU€:#T:A:#DáECM=:::C±:[§bROEsoC#:#NA¡:i#T#±FSL:§_3i

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ----------------------------------- ~-

PRIMERO.   -  Vía   electrónica,   se   tiene   la   solicitud   de   información   realizada   bajo   los
siguientes términos:

".„lvIE   PERMITO   SOLICITAR   ILA   BUSQUEDA   DEL   ACTA   DE   NACIM]ENTO   A

NOMBRE  DE  MI  MAMA  LA  SÉÑORA  XXXXX  XXX  XXXXXX  XXXXXX  XXXXXXXXX
Y/O XX. XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, CON  FECHA  DE  NACIMIENTO XX DE
XXXXX  DE  XXXX,  Y/O  XX   DE  XXXXX  DE  XXXX,   NACIDA  EN  XXXXXXXXXXXX,
XXXXXXX;  Y  POF`  ESTE  MEDlo  SE  ME  INFORIVIE  SI  SE  ENCONTRO  0  NO  SE
ENCONTRO D[CHA ACTA,

AGRADEZCO  DE  ANTEIVIANO  SU  ATENCION  Y  SU  PRONTA  RESPUESTA  Datos
adicionales REGISTR0 CIVIL  Medio de  notificación  Electrónico a través del sistema
de soiicitudes de ácceso a ia información de ia PNT,'; ...(Sic). -1 -------

SEGUNDO.-   Medónte   Acuerdo    de    Prevenci,ón    para   Aclaración    COTAIP/0064-
271473800008223, de fecha 03 de   Febrero de 2023,  notificado el  mismo día,  a través de
la  Platafoma  Na?ional  de  Transparencia,, (PNT),  esta  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, se le advierto al interesado debería presentar una solicitud
de  ejercicio  de  qerechos  ARCO  (Acceso,'  Rectificación,   Cancelación  y  Oposición),  de
conformidad con, lo establecido en la t.ey,J de  Protección de Datos Personales en  Posesión
de  Sujetos Obligados  del  Estado de Tabasco,  que  para  el  presente  caso  señala  en  sus
artículos 55 y 56:

"Arüculo 55. Para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de
los Datos Personales será ne¢esario acreditar la identidad del Titular y, en
su caso, Ia identidad y personalidad con la que actúe el representante.
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El  ejercicio  de  los  Derechos  por  persona  distinta  a  su  Titular  o  a  su
representante,  será  posible,  excepcionalmen€e,  en  aquellos  supuestos
previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
En el ejercicio de los Derechos ARCO de menores de edad o de personas
que   se   encuentren   en   estado   de   interdicción   o   incapacidad,   de
conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación
dispuestas en la misma legislación.
Tratándose de Datos Personales concerniJentes a personas fallecidas, Ia
persona  que  acredite tener un  interés jurídico,  de  conformidad  con  las
leyes aplicables,  podrá ejercer los derechos que le confiere el presente
Capitulo,  siempre  que  el  Titular  de  los  derechos  hubiere  expresado
fehacientemente  su  voluntad  en  tal  sentido  o  que  exista  un  mandato
judicial para dicho efeclo.

Articulo    56. En   la   acreditación   del   titular   o   su   representante,   el
responsable deberá seguir las siguientes reglas:

1.  El  titular  podrá  acreditar  su  identidad  a Úavés  de  los  siguieníes
medios:

a) Identificación oficial ;q:,'u,`::f;X=:ñ:{'á=:rónicos  o, mecanismos  de  autenticación

permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias que
permitan su identificación fehacieriemente, o
c)  Aquellos  mecanismos  establecEdos  por  el  responsable  de
manera previa, siempre y cuando perrriitan de forma inequívoca la
acreditación de la identidad del titular.

11. Cuando el titular ejerza sus derechos ARC0 o de portabilidad de los
Datos Personales a través de su representante, éste deberá acreditar
suidae,ng:::aystpmeffeond:i,daaiddepnr{%tc:o#oo:#ae,e:er,ñtpu%r:able:

b) Identificación oficial del representan{e; e
c)  lnstrumento  público,  o  carta  poder simpre firmaida  ante  dos
testigos,    o    declaración    en    comparrece,ncía    personal    del
titular.".-(Sic)--------------_-------_-----------------------------

E:rn£:::o,s##dqau,'::#ri|#sn=aire.dmadiLÉ;uad¥em¥?L:ta#dk#|¥#
citados en el ariículo 55 de la Ley en comento; del cual no se cuenta con La autorizacLón

E:#+qn#rtis#seí#ospe+ioang|#cce?%g,aú,m£#ffl*m#,caT##dáT#:|:idae:
##é£T#nr#m#:&d:;#|£i#túdie;:r#nai#fsd#.'|g::i:,,riF:#::n£,í#Í
únicamente  puede  ser  brindada  al  titular  de  los  derechos,     k)  que  no  aconteció  en  el
presente asunto, es decir,  se le previno para estar en condiciones de atenderia de manera

flqtLadd::¥stb£o£i#á`|oesq.¥aFúi:e#n£=#p"Ti:T9:nmq#eT,#Éáyoná:#
del plazo concedido,  acredftara personalidad para atender su solicitud de información.  Por
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lo   que  en   aplicación   de   lo  dispuesto  en   el   artículo   131   párrafo   sexto  de   la   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco  (LTAIPET),  se
tiene   la   solicitud   de   información   con   número   de  folio   271473800008223,   expediente
COTAIP/0082/2023 realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,  por !!Q

dejando a salvo sus derechos para solicitar la  información que  requiere,
cumpliendo con los requisitos que establecen  la  Ley General de Trasparencia y Acceso a
la lnformación Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado
de Ta basco .----------------------- ~ --------- ~ -------------

TERCERO.-   Hágasele   saber   al   interesado,   que   para   cualquier   aclaración   o   mayor
información de  la  misma o  bien de  requerir apoyo  para realizar la  consulta  de  su  interés,
puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  io5,  2°
piso,  Col. Tabasco 2000 86035; en horario de 08:00 a  16:00 horas, de lunes a viernes,  en
días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria    a  efectos  de
garantizarle el pleno ejercicio del derecho de acceso a la infomación .-------------------------

CUARTO.-Hágase  saber al  solicitante,  que  de  confomidad  con  los  artículos  142,143  y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,148,149 y 150     ^
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Púbtíca  del  Estado  de  Tabasco,
puede interponer por sí misma o a través de  representante` legal, recurso de revisión dentro
de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública,  en el  caso de  no estar
co nfom e con este acuerdo .---------- J ----------------------------------------- ~ ----

QUINTO.-En  téminos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,132,133  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública  y estrados  electrónicos  del  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  en
virtud de que la Plataform`a  Nacional de Transparencia,  no permite la publicación de otras
actuaciones de la que ya se encuentra publicada .------------------------------------------

SEXTO.   -   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular  del   Sujeto   Obligado   y  en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legaímente concluido .---------------

AsÍ  lo  acordó,  manda y firma,  la  Lic.  Beatriz AdTiana  Roja  Ysquierdo,  Titular de  la
Coordinación   de   Transparencia   y   Aceeso   a    la    lnformación    Pública    del    H.
Ayuntamiento   Constituciona]   de   Centro,   bor   y   ante   [a   C.   Maribel   Domínguez
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